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15165 RESOLUClON de 29 de abril de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
ct'rt(ficadv de aceptación al te/dono celular portátil (900
Mhz), marca (Telemobile», moaelo GX-980a

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «(Boletín Oficial del EstadO) nú
mero 212, de 5 de septiembre), pqT el que se aprueba el reglamento
de desarrollo de la Ley 31119g7, de 18 i:ie diciembre, de Orocnación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos dis
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,
a instancia de «Componentes Electrónicos, Sociedad Anónima», con
domicilio social en L'Hospitalet L1obregat, calle Miguel Hcmández.
números 8 ¡-87. código postal 08009, esta Dirección General ha resuelto
otorgar el certificado de aceptación al teléfono celular portátil (900
Mhz), marca ~\Telcmobile), modelo GX-9800, con la inscripción E 97.
92 0231. que se inserta como anexo a la presente resolucion.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
10661l989, de 28 dc a!]osto. la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtcncíon dcl numero de inscripción en el Registro de
importadores, fabricantes O comercializadores que otorgará la Adminis-
tración de Telecomunicaciones. .

Madrid, 29 de abril de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtJ.ld de 10 establecido en el reglamento de desarrollo de la Ley
3111987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicacio
nes, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Dccreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado) nú
mero 212, de 5 de septiembre}, se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certíficado de aceptación, para el
Equipo Teléfono celular portátil (900 Mhz)
Fabncado por Toyocom
en Japón
Marca o(Tclemobile»
Modelo : .. GX·9800

'por el cumplímiento de la nonnativa siguiente: Orden de 17 de diciem
bre de 1985 (<<Boletín Oficial del EstadO) de 8 de enero de 1986).
corrección de errore~ «(Boletín Oficial del EstadO) de 5 de junio de
1986), y el articulo 8.°2 del Real Decreto 106611989.

Con la inscripción rr=J 97 92 0231

Y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los cfectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
({(Bolctín Oficial del EstadO) número 303, del 19), expído el presente
ccrtíficado.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el reglamento de desarrollo de la Ley
3111987, de,18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes, en relaCió.) con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 106611989, de 28 de ~gosto (<<Boletín Oficüil del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el
EQuipo Teléfono celular portátil (900 Mhz)
Fabncado por .. Japan Radio Ca.
en .•.......... Japón
Marca . . . . . . . . . «AJcateh)
Modelo ..... :~ . Alcatel·9900·XL

por el cumplimiento de la normativa siguiente: Orden de 17 de diciem
bre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado)) de 8 de enero de 1986),
corrección de errores (<<Boletín Oficial del EstadO>l de 5 dc junio de
1986),-y el artículo 8.~ del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción I E ¡97 92 0223· I
y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artícúlo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado)) número 303, del 19), expido el presente
certificado. .

Madrid, 29 de abril de 1992.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nada1 Ariño.

RESOLUCJON de 30 de abril de 1992, de la Dirección
General de PoJitiea Ambiental, por la que se hace pública
la Declaración de Impacto Ambiental sobre el estudio in
formativo de la carretera N-40f de Madrid a Ciudad Real
por Toledo. punto kilométrico 79,5 al 81,8. Variante de
Burguillos de Toledo, provincia de Toledo, de la Dirección
General de Carreteras.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 22 del Reglamento
pa~ la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de
Juma, de Evaluación de Impacto Ambie.ntal, se hace pública para ge
ne~l ~onocim~ento la Declaración de Impacto A~biental sobre el es
tudto mfonnativo de la carretera N-40 1 de Madnd a Cíudad Real por
Toledo, punto· kilométrico 79,5 al 81,8. Variante de But:8uiUosde To
ledo, provincia de Toledo, de la Dire<:ci6n General de Carreteras, que
se transcribe a continuación de esta resolución.

Madrid, 30 de abril de J992.-El Director gene. Domingo Jiménez
Beltrán.. . .

Madrid, 29 de abril de l-992.-El Director general de Telecomunica
ciones. Javier Nada1 Ariñ~.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «\Bolctín Oficial del Estado) nú
mero 212. de 5 de septiembre), JX?r el que se aprueba el reglamento
de desarrollo de la Ley 3111987, de 18 oe diciembre, de Oroenación
de I.a? Tclcc<.>municaeiones, en relación· con los equipos, aparatos, dis
pOSItIVOS y slstcmas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,
a instancia de ~(Alcatel Citesa, Sociedad Anónima», con domicilio so
cial en Madrid. calle Edison, número 4, código postal 28006, esta Di·
rección General h.a resuelto oto~ar el certificado dc acertación al te
IHono celular portátil (900 Mhz), marca (~Alcateh), modelo Alcatel
9900-XL, con la Inscripción E 97 92 0223, quc se inserta como anexo
a la presente resoJucíon.

En cumplimicnto de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1O~6/ 19~9, de 2~ de agosto, la validez de dicho certificado queda con
~lcJOnada a la ootenclón del numero de inscripción en el Registro de
Importadores, fabricantes o comcrcializadorcs que otorgará la Adminis
tración de Te1ccomunicaciones.

Madrid. 29 de abril de J992.~EI Director general, Javier Nadal
ArillO.

15166 RESOLUCION de 29 de abril de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación altele/ono celu7ar portátil (900
Mhz). marca. «Aleatel», modelo Alcatel-9900-XL.

Declaración de Impacto Ambiental sobre el estudio informativo
de la carretera N-401 de Madrid a Ciudad Real por Toledo,

punto kilométrico 79,5 al 81,8. Variante de Burguillos de
Toledo, provincia de Toledo, de la Dirección General de

Carreteras

El Real Decrcto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evalua
ción de impacto ambiental y su reglamento de ejecucIón aprobado por
Real Decreto 113111988, de 30 de septiembre, establecen la obligaCIón
dc fonnular Declaración de Impacto Ambiental, con canícter prevIo a
la resolucít'?n a~:ninistrativa qu~ se ad~pte para.l~ realización o, en su
caso, autonzacton de la obra, mstalaclon o actiVidad de las compren
didas en los anexos a las citadas disposíciones.

Confonne al artículo 13 del reglamento citado, la Dirección GeneraJ
de Carreteras, remitió con fecha 29 de enero oe 1991. a la Dirección
General de Politica Ambiental, Ja memoria-resumen dcl provecto. con
sistente en la orden de Estudio Informativo. al objeto de iniciar el pro
cedimiento de evaluación de impacto ambíental.

El estudio informativo consiste en la definición de la variante de
Burguillos de Toledo. Para ello se han establecido tres soluciones de
trazado. de las que se selecciona la denominada alternativa l.

El anexo 1 contiene los datos esenciales del provecto.
Recibida la referida memoria-resumen, la Direcdón General de Po~

lítica Ambiental, estableció a continuación, un período de consultas a
personas, Instituciones y Administraciones sobre el impacto ambiental
del proyecto. -

En virtud del artículo 14 del Reglamento, la Dirección General de
Política Ambiental dio traslado a la Direccíón General de Carreleras
de las respuestas recibidas.


